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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES GENERALES

4889 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2004, de la Presi-
dencia del Congreso de los Diputados y de la Pre-
sidencia del Senado, por la que se nombran funcio-
narios del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales
a los aspirantes que han superado la oposición a dicho
cuerpo convocada el 29 de abril de 2003.

En uso de las atribuciones que nos confiere el artículo 11.b)
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, y a propuesta
del Tribunal que ha juzgado la oposición convocada el día 29
de abril de 2004, nombramos funcionarios del Cuerpo de Letrados
de las Cortes Generales a los opositores que a continuación y
por el orden de puntuación obtenida se relacionan:

1. Don Francisco Martínez Vázquez.
2. Doña Blanca Hernández Oliver.
3. Don Ignacio Carbajal Iranzo.
4. Don Jorge Villarino Marzo.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—La Presidenta del Congreso de
los Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.—El Presidente del
Senado, Juan José Lucas Giménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4890 ORDEN APA/684/2004, de 2 de marzo, por la que
se acuerda hacer pública la resolución parcial de la
convocatoria de libre designación anunciada por
Orden APA/157/2004, de 27 de enero.

De conformidad con los artículos 20.1.c de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado.

Este Ministerio acuerda hacer pública la resolución parcial de
la convocatoria de libre designación anunciada por Orden
APA/157/2004, de 27 de enero (BOE del día 2 de febrero
de 2004), según Anexo adjunto a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación

ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 2 de marzo de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
APA/749/2003, de 31 de marzo, BOE de 3 de abril), el Sub-
secretario, Manuel Esteban Pacheco Manchado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.

ANEXO

Libre designación. Orden 27-01-2004 (BOE 02-02-2004)

Puesto adjudicado:

Ord.: 1. Denominación: MAPA. Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Secretaría del Subsecretario. Jefe Adjunto
de Secretaría. Ni.: 18. G.: CD. Localidad: Madrid.

Puesto de cese:

Denominación: Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación. Secretaría del Subsecretario. Jefe Adjunto de Secretaría.
Ni.: 18. MO: AG. Localidad: Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Porras Gutiérrez, M. Luisa. NRP:
0191359446A6032. Cuer./Esc.: 6032. Grado: 16. Grupo: D.

UNIVERSIDADES

4891 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Anto-
nio Manuel Melo Montero Profesor titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 23), de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real


